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ANEXO 1

-, Proceso de seleeción y valoración

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:
A) Conéurso..
B) Oposición.

Fase de concurso.-En la fase de concurso, Que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorarán los siguientes méritos computados hasta la
fecha de publicación de la presente convocatoria:

Haber desempeñado, en la Administración Públka o fuera de ella.
puestos de trabajo en el área de especialidad propio de la plaza
convocada o en otras que guarden similitud, en su contenido 1écnico y
funciones, con·la misma.

Los servicios de cualquier índole, prestados en las distintas Adminis
traciones Públicas o fuera de ellas.

Títulos académicos, cursos, diplomas, trabajos, conocimientos profe
sionales, aportación de experiencia o permanencia en un determinado
puesto. etc., adecuado al contenido del área de especiahdad propio de la
plaza conv?cada.

Fase de oposición.-La fase de oposición constará de dos ejercicios,
ambos eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en escribir, durante un tiempo máximo
de sesenta minutos, sobre uno de los temás del programa Quese.senalan
en el anexo 11. elegido por el aspirante de entre un máximo de dos Que
se seleccionarán al azar.' ,

Segul1do ejercicio: Consistirá en realizar una prueba práctica seña
lada por el Tribunal. relacionada con uno de los temas específicos del
programa.

2. Valoración

Fase de concurso.-la valoración de los meritas referentes a esta fase
se cfel'luará de la forma' siguiente:

a) Por haber desempeñado en la Administración Publica o fuera de
ella, puestos de trabajo en el área de especialidad solicitada o en otras
que guarden similitud, en sus funciones y contenido técnico. con la
misma: De cero a cinco puntos.

b) Por cada año completo de servicio de cualquier indale en las
distintas Administraciones Públicas o fuera de ellas: 0,30 puntos hasta
un máximo de cinco puntos.

e) Por meritos alegados adecuados al contenido de la especialidad,
como títulos académicos, cursos, diplomas. trabajos, conocimientos
profesionales, aportación de experiencia o permanencia en un puesto,
etcétera: De cero a cinco puntos..

La puntuación máxima de la fase·de concurso será de 15 puntos.

Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición se califica~

rán de la manera siguiente:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 20 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para aprobar el
ejercicio.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 15 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de siete puntos para aprobar' el
ejcrcicio. .

En ningun caso las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
podrán aplicarse para superar los ejercicios de las fases de oposición.

La calificación final de las. pruebas selectivas vendrá determinada por
la suma total de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio y, caso de
pcrsistir el empate, a la mayor Ptlntuación -obtenida en el segundo
ejercicio. . .

Si persistiese el empate a puntos. éste-se dirimirá por orden alfabético
del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado
orden por la letra a que se refiere la base 6.1 de la presente convocatoria.

ANEXO II

Programa

l. Ejecución de piezas de revolución. Proceso de torneado> Procedi
micntos de torneados> Tipos de tomos.

2. Fresado de piezas. Proceso de trabajo al' fresar. Procedimientos
de fresado. Tipos de fresas.

3. Tipos de máquinas-herramienta. Características. Funciona-
miento.

4. Control numérico. Historia. Ventajas de su aplicación.
5. Máquinas·herramienta·(le control numérico. Clasificación.
6. Estudio del lenguaje. Formatos. Codificación.

7. Programación manual de tomoS de CN.
8. Pro$ramación manual de fresas y centros de mecanizado CN.
9. ACCIOnadores. Velocidades de desplazamiento a los ejes. Tipos

de. motores. '
10. Enlace accionador/mesa. Tornillo·tuerca. Tornillo de gargantas.

Gatos.
11. Guias. Función. Tipos.
12. los captadores de posición. Fundón. Tipos.
13. Los ejes. Sistemas de referencia en MH.
J4. Elaboración de un programa eN. Elementos básicos.
15. - Electroerosión. Generalidades. Tipos de máquinas.
16. ProgramaclOn absoluta. Programación incremental. Interpola·

(;iones. Tipos.
17. Cidos de traba¡·o.. Gen&alidade5> Tipos.
18. Preparación deipuestode_trabajo en CN. Análisis preliminar.

Elceción dc los medios de mecanizado.
19. Criterios de elección entre máquinas de eN y máquinas

convencionales.
20> Herramientas para torneado. Generalidades. Tipos.

ANEXO III

Tribunal

Presidente: Don Ticiano Macarrón Herrero, de la' Escala de Titula
dos Técnicos Especializados del INTA.

Secretario: Don Francisco Oareía de la Fuente, de la Escala de
Analistas y Operadores de Laboratorio del INTA.

Vocales: Don Francisco Lagulta Barabona. de la Escala de Personal
de Taller del lNTA; don Anton.io Sacristán Ibáñez, de la Escala de
Personal de Taller del INtA., Ydon José Alique Catalina, de la Escala
de Analistas y Operadores de laboratorio del INTA.

Tribunal (suplente):

Presidente: Don Daniel Rueda lbánez, de la Escala de Titulados.
Té-cnieos Especializados del lNTA.

Secretario: Don Manuel Fernández Garcia, de la Escala Administra·
tiva de Organismos Autónomos.

Vocales: Don Eugenio Vidal Rosado, de la Escala de Personal de
Tallcr del. rNTA: don Florentino Herrero Martín, de la Escala ce
Personal de Taller del INTA, Y don Jesús Cuenca ViUanueva, de la
Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del INTA.

'ANEXO IV

Don : .
con domicilio en ~......•.;..- .
y documento nacional de identidad numero _ .
declara bajo juramento, o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala : ,
Que no ha sido separado de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado para elejercjcio de funciones publicas.

En a •...••..•. de •................. de 1992

.,
'(

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8721 ORDEN de 1 de abril dé 1992 po~ la que se abre el plazo
para que los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes
tros puedan solicitar la expedición de la certificación de
habilitación, acreditatü'(l de hallarse en posesión de alguno
de los requisitos que para el desempeño de determinados
puestos exige el articulo 17 del Real Decreto 895/1989, de
14 de julio.

El artículo 17 del Real DeCreto 895/1989, de 14 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 20/, por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo en Centros púbicos de Preescolar, Educaci~n General-Básica
y Educación Especial, exige para el desempeño de los-- puestos 9ue se
enumeran en el mismo estar en posesión de unas determinadas
timlaciones o hallarse comprendido en. alguno de los supuestos que
asimismo contempla.

Por Orden de 29 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 22 de enero de 1990), a la vez que, según demandaban las

~...
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disposiciones finales tercera y cuarta del citado Real Decreto, se abria
convocatoria para que tos Maestros que'se encontraban comprendidos
en los supuestos previstos en las mismas hicieran valer su opción a la
habilitación para el desempeño de un determinado puesto, se estableció
el procedimiento a seguir para reconocer y. acreditar las diferentes
formas de habilitación, disponiéndose que la circunstancia de hallarse en
posesión de los requisitos especificos exi~dos en el anículo 17 se
acreditaría por medio de certificación expedida por el Director provin
cial del Departamento, concediéndose.el oportuno plazo para que todos
los Maestros pudieran solicitar la expedición de tal certIficación,
previniéndose. además, que el Ministerio de Educación y Ciencia, con

. una periodicidad no superior a los dos años, abrirla nuevo plazo para
la solicitud de reconocimiento y ex~dición de nuevas habilitaciones.

Con el fin de facilitar a los participantes en concursos de traslados
el rec.oriocimiento de las habilitaciones correspondientes a aqueUos
estudios o cursos de especialización finalizados con posterioridad al
plazo indicado en aquella Orden de 29 de diciembre de 1989, las
Ordenes de 23 de octubre de 1990 («Boletín Oficial del Estado~ de 12

..de noviembre) y de 25 de noviembre de 1991 (<<Boletín ,Ofi<;ial del
.Estado» del 29), de convocatoria de concurso de trasia,<ios., y la Orden
de 5 de febrero de 1992 {«Boletín Oficial del ESlado~ del l3l. por la que
se anuncia convocatoria pa~ . la' provisión depuestos de Maestros
itinerantes en los Colegios Rurales Agrupados y de'Maestros itinerantes
de Educación Especial, previeron el procedimiento para la _solicitud y
expedición de nuevas certificaciones de habililJciótl. - .

El Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre («Boletín Oficial del
Estado» del 22). modifica, entre otros, alguno de lO$puntos del articulo
17, en concreto lo referente a los requisitos exigidos para los puestos de
trabajo de Educación General Básica, Filologí-a, Lertgua Casl;'lJana, y de
Educación General Básica, área de Educación. Física~ estableciendo,
además; una pedodicidad al menos anual de las convocatorias para -el
reconocimiento y expedición de nUevas. certificaciones de habilitación,
que serán elmedio para acreditar el hallarse en posesión de Jos
requisitos exigidos en el artículo 17.

En .su consecuencia,_ este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia que se hallen en
cualquier situación administrativa -servicio activO-, servicios especiales,
excedencia en sus diversas modalidades y suspensión de funclOnes- y
reúnan alguna de las titulaciones o se hallen en cualquiera de Jos
supuestos a que alude el artículo 17 del Real Decreto 895/1989, de 14
de julio, modificado por el articulo L° del también Real Decreto
1664/1991, de ~ de nOViembre, podrán solicitar, sin limitación alguna en
cuanto a plazo, la expedición de la certificación de habilitación, con la
que. necesariamente se acreditará en los concursos' de traslados la
c,ircunstancia de hallarse en pOsesión de los requisitos específicos
exigidos en el citado artículo 17, con arreglo a lo que a continuación se
dispone. ,. ,

Segundo.-Se podrá solicitar el reconocimiento de cuantas habilita
ciones se considere oportuno, siempre Que se acredite estar legitimado
para ello y no hayan sido reconocidas con anterioridad conforme a lo
dispuesto en las Ordenes de 29 de diciembre de 19&9 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 22 de enero 'de 1990), de 19 de abril de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 4 de mayo), de 23 de octubre de 1990 (<<Boletín
Oficial del ~stado» de 12 de noviembre), de 25 de noviembre de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29) y de 5 de febrero de 1992'(<<Boletín
Oficial del Estado» del 13).

Tercero.-Los Maestros de planes de estudios anteriores a 1967 que
hubiesen alcanzado la, habilitación al amparo de la disposición final
tercera del Real Decreto 895/1989 no podran soli~ta! nuevas .habilita~
ciones' en' base a requisitos alcanzados con antenondad al Clerre ~el
plazo fijado en la Orden de 29 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficlal
del Estado» de 22 de enero de 1990).

Podrán solicitar -nueva habilitación en el caso de haber cumplido
alguno de los requisitos establecidos en el artículo 17 con posterioridad .
a la fecha anteriormente indicada, siempre que presenten la correspon
diente documentación acreditativa.

Cuárto.-Hasta la fecha -de la presente Orden los cursos de las
distintas áreas o especialidades que darán lugar a la habilitación son los
relacionados en el flnexo l.

El Ministerio de Educación y Ciencia hará pli-blica en el último
trimestre de cada año natural la relación- de cursos que por haber
finalizado y, en su caso, -haber sido homologados en ese año deben
incorporarse al anexo mencionado en el párrafo anterior.

Quinto.-A Ja solicitud, según el modelo anexo n, se ac~mpañará
copia compulsada de los títulos, diplomas y cuantos certtficados y
documentos puedan avalar su petición. .

Este' modelo, al i$ual que los que se citan posteriormente, será
facilitado por la Admmistración. .

Sexto.-Los Maestros que accedieron al Cuerpo a traves del concur~
oposición convocado por Orden de 5 de marzo de 1974 (<<Boletín OfiCial
del Estado» del 18) y que no puedan justificar el área o especialidad por
la que ingresaron en la forma indicada anteriormente lo harán mediante
declaración personal, según modelo del anexo nI.

Séptimo.-El mismo procedimiento señalado en el número anterior
podrá ser utilizado, según modelo anexo IV, para hacer la opción
francés-inglés, por los Maestros que superaron cualquier concurso
oposición de acceso al Cuerpo por el área de Filología, y en cuya orden
de aprobación no se especificó el idioma.

Octavo.-Las solicitudes, segun anexo anteriormente citado, dirigidas
al Director provincial de Educación y Ciencia-en cuya demarcación
radique el destino. podrán presentarse en la propia Dirección Provincial
o en cualquiera de las dependencias a que alude el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los Maestros de los Centros públicos españoles en el extranjero
dirigirán la solicitud a la Dirección. Pr9vinci<~J en que radique el último
destíno que desempeñaron en terntono naCIonal.

Los Maestros adscritos a la función de inspección educativa; los que
pasaron a desempeñar otro puesto en la Administración, manteniendo
su situación de serviciO activo en el CuerpO de Maestros, y los que se
encuentren en situación de servicios especiales, de excedencia· o sus
penso, dirigirán su petición a la Direc~o~ Provincial en que radiq ue el
último destino que, como Maestros, SIT\fleron.

Los Maestros destinados en Centros acogidos al-Convenio entre los
Ministerios de Educación y Ciencia y de Defensa. situados·en territorio
de Comunidades Autónomas que han asumido competencias en educa
ción, dirigirán las solicitudes a la Dirección General de Personal y
Servicios, quien formar_ y constituirá ·l3s Comisiones que corresponda
de forma análoga a lo que se- establece en el número noveno de la
presente.

Noveno.-Para el estudio de los expedientes eje solicitud se constitui
rá en cada Dirección Provincial una Comisión integrada por los
siguientes miembros designados por el Director provincial correspon
diente:

Un Inspector del Servicio Técnico de Inspección como Presidente.
Tres funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros de la provincia

respectiva, como Vocales.
Un funcionario de los Servicios Provinciales, que actuará como

Secretario.

Si en un momento determinado el número de solicitudes lo
aconsejara, el Director provincial podrá constituir más de una Comi
sión.

A las sesiones de la Comisión o, en su caso; Comisiones podrá asistir,
en calidad de observador, un representante de cada una de las
Organizaciones '"Sindicales representativas en el ámbito del personal
docente de los Centros públicos nouniversilarios.

DC-dmo.-Cuando fuera preciso, la Comisión correspondíente. en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, requerirá al interesado para que, en el
plazo de diez días. subsane los documentos que correspondan.

Undecimo.-Estudiadas las solicitudes, la Comisión comunicará a los
interesados la valoración Hue efectúa de la documentación aportada,
otorgándoles un plazo de diez días hábiles para que manifiesten lo que
estimen oportuno en relación con dicha valoración.

Duodécimo.-Vistas las alegaciones formuladas o transcurrido el
pl~ro sin que los interesados hayan hecho alguna, las Comisiones
elevarán propuestas al Director provincial, quien dictara -según modelo
anexo V- resolución acreditativa de las habilitaciones 'reconOCidas al
interesado. Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada
ante el Director general de Personal y Servicios.

En el caso de Maestros destinados en Ct'ntros acogidos al convenio
entre los Ministerios de Educación y Ciencia y de 'Defensa situados en
territorio de Comunidades Autónomas Que han asumido competencias
en educación,la propuesta será elevada al Director general de Personal
y Servicios, a quien, en estos supuestos, corresponde dictar la resolución
a que se alude en el parrafo anterior.

Decimotercero.-En base a la resolución citada en el número anterior.
el Director provincial o, en su caso, el Director general de Personal y
Servicios extenderán una sola certificadon -anexo VI~ por Maestro
solicitante, en la que se incluirán todas las habilitaciones solicitadas a
que tenga derecho, de acuerdo con el modelo que se recoge en el anexo
de esta Orden. Esta" certificación sustituirá a la expedida o expedidas con
anterioridad.

Decimocuarto.-La certificación aludida anteriormente se expedirá
en el plazo máximo de cuarenta y dnco días habiles a partir de la
presentación t;le la solicitud.. . .. . . '

Dedmoqulnto.-Una COpta de dlcha certlficaclOn sera archivada en el
expediente personal del interesado y otra remitida al Director del Centro
de Proceso de Datos del Departamento ~on la finalidad de que pueda
incluirse en la base de datos.

Decimosexto;-A los Maestros que ingresen en el Cuerpo con
posterioridad a la p!Jhlicación ~e la pre~nte,9:dcn, la A~<mif!i_stración
educativa les expedirá, de ofiCIO, la certlficaClOfl de habliltaclOn en la
que constará la especialidad por la que- ingresaron. Si estos Maestros
reunieran otros requisitos específicos de los señalados en el artículo 17,
podrán solicitar la correspondiente certificación según lo establecido en
la presente Orden.
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DecimoséptimQ.-Las Direcciones Provinciales, al finalizar cada
trimestre natural, harán públicas, en sus respectivos tablones de anun.
~ios, las relaciones de Maestros a quienes se les ha otorgado, durante ese
período de tiempo, habilitación o habilitaciones. Esas listas, además de
los correspondientes datos de identificación de los Maestros afectados,
expresarán el área o especialidad a que se contraen las habilitaciones,

Dccimoctavo.-Se faculta a las Direcciones Provinciales para estable·
cer los mecanismos de coordinación y gestión que estimen necesarios
para el correcto desarrollo de la presente Orden, Que entrará en vigor a

partir del dia siguiente al dc su publícací6n en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid. I de abril de I992.-P_ D. (Orden de 26 dc octubre de J988,
«Bolctin Oficia" del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pérez Rubakaba.

llmo:s. Sres. Dir~c(ores generales del Ot-partamento y Directores provin
cIales de Educación y Ciencia.

OIl:~ENES y RESOLUCIONES -CE tO~VOCAloRJA

ANEXO I

ORDENES Y RESOLUCIONES COMPLEMENTARIAS

EDUCACJON ESPECIAL

Cursos e-onvoc&dos pcr el M.Le.

0.14. 24,vII·b2 (So. 21·VIII)

Orden I;-Xll-63 ("OE l(:>-XIl)

O.M. 16·,)0'64 (¡;:)f 1')(11)

lIesotüeión 1O-\'II-ó9 (IWE 22-VII)

O.M. !-YII-n (BOl.' 29-VII)

O.M. 28-YI-73 (f;OE 6-Vil)

O.M. 20-lIt-74 (BllE 3-IV)

O.M. 17-111'1'3 H,OE: 17'VI)

(J.M. 2b-lI-n (5Of. 1~'-11f)

O.M. ("'VI-i6 (BOE l-X)

O.JI!. 19·v-78 rBC1: 25-11)

O.M. 31 -VI1-15- (&/í 24-VII Ú

O.M. 26-\'ll-n (B;eE ?O·no

O.M. 23-11·79 (BOf 1-1!1)

O.M. 28-11,79 (BCE. 22-UI)

O.M. 12-VI-79 (BOE U-ViI)

llesolución 26-11-80 (acE ;P-I1I)

Ruol\Kión 26-V·eO U~E 9-1111)

PEOAGOGIA lERAPEUTICA

Oeden 30-X-64 (iOE 1-xll)

ResoluciÓf'\ 29·VII·65 (ROE 17-VIIJ)

Resolución 10'VI-67 (SCE27-vl)

Resolución 13-lf'69 (BOE 23-X)

Orden 3"11111·71 (SCE 1S-IX)



ORDENES Y RESOlUCIONES DE CONVOCA10lUA ORDENES Y RESOlUCIONES 'C(MPlEMENlARIAS ORDENES 'f RESQl.UCIONES DE CONVOCATORIA ~OENES 'f RESOlUCIONES CDolPIEMfNTARIAS ~
O.M. 11-11-81 (lOE 14-111) (Celebrado en Ciudad Real,

Granadl, Murela, SBIltandllr,

Segovia, S~ltla y Valencia)

O.M. 29-Y-81 (lOE lO-YIl) Resotución 10-XI-81 (lOE 7-XII)

Anuncio público
Universidad de Barcelona
PrOOllOCión 1986-88 (Sants)
PrOlllOCiÓl1 1986-88 (BlanqtJt!rna)
Promoción 1967-89 (8lanquerna)

0.1'1.26-111-90 (8OE 7-IV)

Resolucfón 12-1-82 (lOE 26-1)

Resolución 28-1-82 (lOE 19-111)

Resolución 26-Y-82 (lOE 18-YI) O.M. 6-V!I-89 (lOE n-yill)
O.M. n'lm-89 (BOE 27-XII)

Resolución 25-111-112 C8CE 24-YI) O.M_ '-VII-59 (BOE n-VITI)
O.M. 13-.11-89 (lOE 27-Xll)

Anurocio pUbl ico
Unive'rsl&ld AutÓf'lOlM de 8arcelona
PromociÓ/'l 1986-57 (San CvgaÜ
Promoeión 19B7-88 (San Cvgat)
PromoeiÓ/'l 1985-tl9 (San Cugat)

Ant.J'\lCio públ ¡co
Universidad AutÓl1O/l\ll de Barcelona
Promoción 1989·90 (San Cugat)

. O.M. 26-.111'90 (8OE 7-1\,)

Resolución de aptos 27-xl-90
(DOGC 3-XII)

Resolución de homologllclón 4-XII·90

Ú;OE 20- XIII

.." """ " "..".." " " ".." "" ".,,.
Cursos COf'lvoeados por las COIIU"Iidades Aut6norNs

Resolución H-Y-M (lOE 26-Y) O.M. 6-YII-M (lOE H'YIII)
O.M. n-xn-M (lOE 27-JUl)

Resolución 22-10-82 (lOE 5'1-83) O.M. 6-YIl-89 (lOE 11-VIIl)

O.M. 13-XII-89 tlOe 27-XII)

f
t:I
l!}
a

Resolución de aptt'$ 22-111-91
(OOOC 1S'IV)
Retolución de hQlfW::llogeeión 12-)0-91
(aDE 5')01)

Resolución de aptos 27-XI·90

(OOOC 3-XII>
Resolución de hOlMlogad6n 4-)(11-90

(8OE 2{j-XII)

Anl.f1do p(lbl ico
Universidad de BarCelona
ProolOCión 1988-90 (Bl ..nquerna)

Anuo<: i o p,íbl i co
Universidad de 8an:elona. E.U.F.P, de Vic
Promodón 198a'90

Jonta de Gal id,

0;14. -20-11-89 (lOe 10-111)

O.M. 30-X-89 (IlClE 8'XO

C9I!U!idad Autónoma de Andalucla

ResolucIón de 14-VII'83 (BOJA del 22)

R~soluclón de 18-1(-83 (BOJA de-l 28) O.M. 20-11-89 (lOE 10-111)
O.M. 30-X-89 (lOE 8-)(1)

~esolvci6n (I-VI'8lO (Cae 26-VI) 0.101.20-11-89 (BOE 10-111)
O.M. 30-x-89 (8DE B-)(I)

'O:s
Orden de 1S-IIl-55 (SOJA del 28) O.M. 20-11-89 (IlClE 10-111)

0.14_ 3O-x-89 (BOE 8-XI)
1l",!\0IuciÓl"l4-lil!-8S (OOCO 7-\1111) 0.10\. 20-11'89 (BOE 10-111)

O.M. 30-X'B9 (SO[ 8'XI)

CO!!V!ldad Autónoma de: Cenarias

Resolucillo 16'IV-84 (IlOCAC S-y)

General!di!d de Catalt.!ia

O.M. 20-11-89 (8QE 10-111)
O.M. 30-X-89 (toE 8-1(1)

~(:'~nidedr Auj';"lO/lll de Ye.enc.l!

Resolución 30·1,1·8/0 (DOOV 23-6) O.M. 20'11-89 (BClE 10'111)

0.101, 10·)(-f.9 (8OE 8-XI y 22-)(11)

I

Orden 1·IX·81 (DOGC 16-11() O_M. 20-11-89 (1lOE 10'111)
O.M. 30-1(-89 (lOE 8'XI)

RlisolucíÓll 29-X'84 (Doc.v 31-XII) O.M. 20'11-89 (lOE 10-111)
O.M. 30~)(-B9 (BClE. e-xI y 22-XII)

Orden 1-IX-82 (OOGC 15-11() O.M. 20-11-89 (BOE 10'111)
O.M. 30-X-89 (8Of 8-XI) C2!!!U!1idad Aot6noma del País vasco

Resoluc:lllo 1-¡X-53 (OOOC 26-X)

Re;oluclón 1-11("84 (DOGC 19·IX)

Resolución 1-1(-84 (DOGC S-Xli)

O_M. lO-n'89 (BOf: 10-111)
O.M. 30·x-89 (BClE a-xI)

0.14.20-11-89 (!lOE 10'111)
O.M. 30-1(·89 (BClE 8-1(1)

O.M. 20-11-89 (eOE 10-111)

O.M. 30-)(-89 (BClE 8-XI)

Orden 26-X·Sl (BOPV l1-XI)

Orden 6-1,1-62 (&OPV 29-1,1)

~eS(;.H.J(.l6n leí-V-eS (~C"'V Q-VII)

O.M. 20-11-89 (8OE 10-111)

0.1'1.30')(-89 (8OE 8-XI)

0.14_ 20-11-89 (BOE 10-111)
0.14_ 30-X-89 (BOE 8'KI)

O.M. 20-II-e9 (60E 10-111)

O..... 30')(-89 (aClE 8'XI)

~
'""c·
fl
~

,~,;.¡..>.~o<''''''..,..,:~,,,._ ."".,.;c~~' ..;;,._.--,-j;"."i.""'_~".
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EDUCAC10N PREESCOLAR

Curso,s con....ocados por el M.E.C,

OROE/tES y RESOlUCIOtlES DE COHVOCAl(lR1A

Cursos cQlwocms por las Univ\'!rsidades

~"""""""""="""'#""""'''''''''''''''''''''"'''''''''''''''''"''''''''''''

UnlV(!rsidc1 ,AutÓl\Om8 dt Madrid

Promoc I ÓI"I 1968-90

Ul'li'rt'rsidlld CQ!OCIlutl'osl' dt Ma(jrid

Anuncio pób\ leo
Promoción 1967-89

Promoción 19&8·90

unj'..ersid!l1 d:i M!Jrcia

AO\Jodo públicO
PrOlllOr.lón 1989-91

U"iv.ersldad de SIll8lMnC!

...""....:;io p-bl ielí
Promoción Wfl"'<;l

O.M. í'-K-~2 (8OI'[C lO'K!)

0II0ENES y RESOlUCIONES COHI'lEKEN1ARIAS

Resolución de hOlllOlogaclón 19-YI-91
<BClE 20-'111)

Resolución de hOflWJlogaclón 26-1(11-91
(IlOf 21-1-92)

Resolución de hOlllOlollad6n 26-1(11-91
{QOE 21-\·92)

Resolucloo de hOlllOlogltClÓl'l 5-11-92
(IlOE 14- 11)

ORDENES r RESOLUCIONES CE CONVOCATORIA

Cursos eorwocados por las COI!U'lidadlls Autónomas

"""'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''',,''''''''

C!?!!Wídad Autó"oma de Andalucl.

Ordll'rl Circular dl' 27-1-~

Orden dE" 25'U-85 (ROJA n'le)

Con!.T!idad Autónoma de (."ari.s

Resolucioo 16-IV-84 (IIOCAC 5-Y)

COIIUlidad Aul6nOl'\a d~ Clttatl.l'l&

Ordl!'n 1-YI-82 (DOOC 2-YII)

RellotUl:iórl 1-VII-83 (OOO( 3-VIII)

Resolución 28-)('83 (oOGe lO-)(1)

CO!!!Unidad Aut6nom.J del Pals YascO

Ordll'rl 26'Y-86 UOPY 11-YI)

Ordll'n 27-)(-66 (ROF'Y Zl'KI)

RellollXión 20-Yi·83 UOJ'Y 6-YII)

te
OflOENES y RESOlUCIONES CCi"f'lEKENT~RIAS 10

m

"e-
i3
""'"I

ResolucIón 29-111-85

O.M. 20'11-89 U« 10-111-89)
O.M. 30+89 (ROE 8-111)

0.14_ 20-11-89 (SOE 10-111-89)
O.M. 30')(-69 (!lOE 8-XI)

O.M. 20-11-89 (SOE 10-111-89)

O.". 30-X-89 (BOE 8-XI)

O_M. 21)'11-89 (BOE 10'111-89)
O.M. 30-)(-89 (1lOf: 8-10)

O.M. 10'11-89 (SOE 10-111-89) I~C.M. 30·)(-89 (IIO[ a-)(l)
::l

"~
~

O:M. 10-11-69 (8OE 10-111-89) .,
O-O.H. 30-)1-69 (8OE e-lO)
~

0.14_ 20-11-89 (BOE 10'111·891 :o
""I~

O.M. 31-)(-90 (8OE 1-XII)

O.M. 24'11-7'5 (lNCIEfUNEtI/EGR) (BOE 3-111)

O_M. 10-IX-76 (llOE 20-IX)

O.M. 1-11-76 (ROE 16·111)

Rl'lolucl6n 10-YIt-75 (BOE 15-¡X)

Resoluc¡ÓI11~1I-78 (lOE 1t'1I1) fllOlOGIA

Cursos cO/WocfKfos por el M.E.C.

""'''''''''''''''''''''''"''''''''''"..'''''''''''''''''"'''''"..
O_M_ 12-111-79 (6OE 17-111)

O.M. 3·v-fl3 (UNEO) (l!OE 9-Y)

0.". 13-1)(-65 (SOE lB-PO

O.M. 4·VI·87 (aOE 9-Y])

ResoluclÓl1 10''1·79 (UNEO) (8OE 14-V)

ResoludÓl'l lo-ly-eO (UMEo> (BOE 21-IY)
ResolucIón 5'111-81 (UNEO) (RO[ 20-111)

Ilesoluclón 28-Y-81 (ICE, MEe, O.G.E.G.8.)(BOE 18-YIl
-ResoluCión 22-Yll-81 I4OO.PIIES!MCIAL (8ClE U-U()
RuolueiÓl'l 20-¡Y-82 (UNEO) (8OE 24-¡Y)
bsolución 1-YI~82 CSU8SEeRET.) (lOE 28-vll)

Ruolución 7-111-83 (UNEO) UOE 1Z-IIl)

O.M. 23-YI-86 (lOE 26-YI)
O,M. 6'YII-89 (BOE 11-VIII)

O.M_ U-Xli-M (BOE 27'XII)

- CCIqlIll'ta las dos Reso¡uclonesant~riore•.

Resolución 30-Y'67 (SOE lO-VI)

(Cursillos de eSpI!'Clal1zación
p¡:lr. cursos 7" '1 6" lftras)

(fílologla, Lengua Castellana)

O.M. 17'VI-72(ROE 1-YII)

O_M. 4-Y' 73 (101ft) (eCE 17'Y)

Resolución n-X'M <BOl 12-XI)

Resolución 11-)(-73 (8ClE 6-)(1)

IIesolución 7-yr-7J (BOE 7-YII)

Resolución 10-VI-14 (BOE l-YIl)
·Resoluclón 7-YI-71 (BOE 22-YI)

ResotlJCiÓll 6-YI-71 OClE 22-YI)
Resolución 19·y¡-7J

• C~leu las dos Resoluciones antll'riorK

-W
W

'"""
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ORoeNES y llfSOlUClOkES DE- f.Ok"'OCA10llIA

CIENCIAS

Cur~os convocados por el M.E.C.

*"""''''''''''''''''''"....",,........''''''1111=........

Resolucl6rllO-Y-67 (llOE 10-YI)
(Cursillos de especialización para

tos cursos 7' y tl l letros)

O.M_ 11-YI-72 (80[ 1-YII)

O.M. 4·V·7) ("ECl (So[ 17-Y)

O.M. 2"11-75 (IttClf/LlItEO/fG6) (ROE ]-111)

O.M. 10'IK-76 (ElOE 20·n()

O.M. 1,11-18 (PR~E"f'/EG8) CElOE 16-111)

O.M. 12-111+79 (llOE 17-111)

O.M. )-Y-83 CUNEO) (!lOE 9,'0')

ORpENES , JlESOlUClotlfS. CCfotr>lfMFNU.RIAS

SOCIALES

Resolución 22-)(-68 (8OE 12-)(1)

Resolución 11,)(-73 (BOE 6-)(1)

Resoluc:iÓl'11-YI-7J (8OE 7-'111)
Ilesolutiórt 10-'11-74 (BOé 1-'110

<loittSoluciÓl'l l-VI·n (BOE 22-YI)
Rl!sollJti6n 11-){-T3 (ROE 6-)(1)

Resoll,lCiÓl'l 12-1-74 (lOE 9-11)

ResolueiÓl'l 10-YII·75 (BOE n-Ilo

Rcsoll.M::ión 1-11-78 (lOE 11·JlI)

Rt~()lución 10'Y'79 (PROMEP/EGB) (8OE 14-Y)
Rtos()lución 1ó-IY-lW (PRONEP/EG8) -CIClE· 21-IV)

Resolución 5~lll'&t (PiQttEP/EGI) (lOE 20'111)
RKolutlÓfl 20-1'1,,82 (PlOMEP/E(8) (lOE 24-1'1)

Resolución 7'IX-83 (PRONEP/EGI) caClE 12-t)()

ORDENES' IlfSOlUCION(S (lE COHvOCA10iHA

0.14. M-IX-56 (BOf: 23-1)1.)

0.14. 4-YI-S7 (BOf 9'111)

O.M. 4-Y¡'-87 (aOE 9-'0'1 J

O.M. 21-lv·88 (Bce 23'1\1)

O.M_ 7'YI-89 (BOE ze,vl)

O.... 10-Y-90 (6Of 17'Y)

Cursos convocados por lIS COIlUlidat1t>s AutÓl'lomas

""'''~''''''".,''" .."''''=".. ''' .."=.."'''''".-"=,,=,,......,,''',,......,,,,......

tcmvnidad AU,ol1o">3 ~ Andc,\,',,:.flt

Ordotn 2ú-rl-57 (BOJA lU'lll)

Orden 2~'¡1l'86 (eOJA 12-IY)

Comunidad Al)~¿!'X'!lI'It (l(! canario,?

Ile¡oludón 16·IY·84 (BOCAC 2-Y)

Orden 3-1tl-S9 (lOCAC 3-IY)

OROENES , RESOLUCIONes COHPt!.tlEN1MIIAS

C,H. lO'l(-M (llOE 10'111)

O.M. lO-X'89 (l:IOE S-XI)

0.14.20-11·89 (Bo( 10-lIl)
O.M. 30·x-&9 (l:IOE 6-)0)

o.~. 20-11-89 (IlDE 10-111)
O.M. 30-)(-89 (lOE 8-)0)

Resolución ~ 3ptO$ 4.VII·9O
(SOCAC 1B''o'II)

ll(!soluciótl de h~to9ao::i6n 31')(-90
(BJE 1-1(11)

'",lo
ro

"~.
~

'7

~¡¡
\0

~
~

'<'

'"'J

EOUCAt,lON flSICA

Curses Ccrlvoeados por el M.E.C_

..""..""......"u,"'''''''......=..''''''''''''".. '''''''"..

Reso\udÓll 23')(1·89 (BOCAC 4'XII)

COlIU"Ilded AutÓ!!O!!l8 de CatltuM

IleSQludÓll de flPtos 4·VlI·91
(IlOCAC 19-YII)

Resoluc:i6n de homologae!ón 28-)(1·91
(iOE 14')(11)

0.14. 11'YI-72 (QOE l'V1l)

O.M. 4-'0'-73 (DOE 17·'0')

O.M. 13'lle-85 (!lOE lS-l)()

O.M. 23· ... 1-86 (UOE 26·\¡'1)

ResolUción za-vlI-n (8oe 29-YIII)

hsollolClÓl'l 1H(~T3 (lOE 6-XO

Re'solución 7~VI-T3 (8OE 20-'111)

Ilesoluctón 11-.·7] (801: 6·)(1)

Resolución 12-1-74 (lOE 9-10
ResotlJClón 10-YI-74 (BOE' 1-,VII)

Orden 6-'111-89 (IIOE 11-YIII)

O.M. 13'XII-89 caCE 27')(11}

tU"'. 4-'11-87 (IIOE 9-YI)

O.M. 6'YII-89 (IIOf 11'YIII)

.. COIIlPI~ta las. tk>s Resoluciones Interiores

Arulclo p.i)llco

Resolucl6n 13'Y-87 (OCGC 5·... 1)

Al'M.nCio p.i)l io::o

Universidad AutónOlllll de Barutona
Profllodtn 1988·90

Junta df:: Gat jeia

Orde<"l 17-YIII-87 «(100 2'IX)

Resolución de optos 5-1'1-90
(OOGC 1a-1 V)

Resolución de homologación 31-)(,90
{SQ( ,.)(Jt)

O.M. 26-111,90 (BOE 7'1'0')

RC~olución de optos 22-111-91
(BOGC lS-IV)

Resolución de hOOll)logaclón 16-)(-91
(Bo[ 13.;( l)

0,1'1. '2'0-/1,89 (iJO( 10-lIlJ

O.M. 30-x-89 (aOE e-Xl)

",
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SOLICITUD DE HABILITACION

ANEXO Il
MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

¡.PELLrDOS:~

JKI1ERE: ~="=~=i~~i~~i=~c=:=1::;¡I~'-=I~~~D~'
Tipo de nombramiento de, su til timo destino: O
(Definitivo o Provisional)

Teléfono _

Código de

de ingreso en el cuerpo de-Maestros

centro~

Local idad: :-;:::;:::;:::;:::;;:-,..:p~r.:o;v~i~n~c~i~a~:~=;:::;:::;;:::;__-----'_;:::;:::;::;::;::[O
D.N.I.[][J[][][J[][][

DJ
rn
O

rn

Colégio Público: _

rcrn~ de acceso (Oposi~ién o AccesG Directo)

N~ Registro Personal

F. de NacimientoITD=rnAñO

Situación Administrativa: (1)

Area o Especialidad ·por la que ing:-esó _

Número de Lista:ITITOID

Do~icilio a efectos de notificacié~: _

Lecalidad Provincia D.P. :

(1) :SERVICIO ACTIVO (SA), SERVICIeS ESPECIALES (SE) , EXCEQEHCIA (EX),
~~:JSF[~;SIC~; DE FUh"CIor~ES (s:).

ESTUDIOS CURSADOS NR LOS QUE ACCEDIO AL CULR?O

Magisterio (Planes 1950 'y antc::ic.:."cs) - O
MagJsterio (Plan de 1967) O
Profesor de E.G. B. (Plan de 1971) O
Otras Oiplomaturas o Licenciaturas O

Si No
¿Tiene reconocidas otras habilitaciones? O O
En caso afirmativo, indique coa les

solicita de esa .Direcci6n Provincial, que a la vista de la
documentación aportada, le sea extendida la certif~cación
correspondiente que le permita optar a los puestos de trabaJo que
se relaciona~ al dorso.

ESPACIO RESERVADO PAP~ G~~PAR e PEGAR COPIA DEL D.N.l.

GRAPAR o PEGAR D.N.l. GRAPAR o PEGAR D.N.l.
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ESPECIAUUAm.:s SOLICITAlJAg

Educación Especial-Pedagogía Tcrapeútica •..•••••••..••.••••••••••••.•• (1)

Educación Especial-Audición y Lenguaje .•••.•••..•.•.•••••••••••••.•••• (2)

Educación Preescolar (3)

E.G.B .. -elt:ros Inicial- y Medio (4)

E.G.B.-Filología. Lengua Castellana e Inglés ••••.•.••••••••••••••••••• (5)

E.C.B.-Filología, Lengua Castellana y Francés ••••.•••••••••••••••••••• (6)

E.G.B.-Filología, Lengua Castellana ••••••••••••••••••••••••••••••••••• (7)

E.C .. D.-Filología, Lengua Catalana (8)

E.C.B.-Fl101ogí8:. Valenciano (9)

E.G.B.~Fl101ogia. Lengua Catalana (Ba1earea) ••••••••••••••••••• , •••••• (10)

.E.G.B.-Fllo1ogia. Lengua Vaaca ••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••• (11)

E.G.S.-Filología. Vascuence (Navarra) (12)

E.G.B.-Filología. Lengua Gallega - (13)

E.G.B.-Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza •••••••••••••_ (14)

E.G.B.-eiencias Sociales (.15)

E.G.B.-Educación Física (16)

E._G.B.-Edu.;:ación Musical 'O 'O (17)

(+) Los cu~dros sombreados Se cumplimentarán por la Comisión de Valoración

DOCUMEllTACION APORTADA

Titulo Administrativo (Primer nombramiento como Funcionario de Carrera) •••• 'O ••• O
Título de Diplomado o certificación de haber aprobado los tres primeros cursos
c?mpletos de una Licenciatuz:'a ' O
Título de Licenciado ••..••••_ O
Acreditación de haber aprobado cursos de especialización hOmologados por el MEC ..

Certificación Académica 'O ~'O ·.'O O
Certificación del Servicio de Inspección Técnica de Educación r==J
Certificación del Director del Centro O
Declaración del interesado - O
Certificado de Aptitua (Decreto 15 de junio de 1942) ••••••••••••••••••• 4 •• r::J
Diploma Elemental (Decreto 2618/1966 de 10 de septiembre) 0
Certificación Académica de haber cursado las enseñanzas correspondientes al

Grado Elemental .•..••••••..••••.••••.. 'O ~-•••••••••••••••••••••••••••• O

BOE núm. 96

(x) Si por alguno de los conceptos se presentase más de un documento.indiquese en la ca
silla correspondiente el número dde ~llos.

En 'O •• a •••• de· de 19 •.•

Fdo. EL INTERESADO

ILMO: SR. DIRECTOn PROVINCIAL DE EDUCACION y CIENCIA DE ;;;:: .



BOE núm. 96

MINISTERIO
DE

EDUCACION y CIENCIA

Martes 21 abril 1992

ANEXO III

13385

D.••.•... , . . • • . . • . . . . . • . . . . . • . . • . • • • • • . . funcionario de
carrera del Cuerpo de Maestros con D.N.I ••••..••••..•. y
número de Registro de Personal ••••••••••••••••••• gue accedió
al Cuerpo a través del concurso-oposición convocado por O.M.
de 5 de Marzo de 1974 (B.O.E. del 18), y cuyo Tribunal con
número ...••...•.••.. , que actuó en la provincia de
••••.....•.•...••.... , fue nombrado por O.M. de 21 de Mayo de
1974 (B.O.E. del· 23) ,

DECLARA bajo juramento / PROMETE por su honor, (1)

que superó dicho concurso-oposición por la especialidad. de
•.•••.••..•.•.•.••..••...•.. , a los efectos de gue le sea
expedida la correspondiente certificación al amparo de lo
dispuesto en el punto de la O. M. de ...• de ••••.•..•• de
19 (B.O.E. de ....•.. ).

En a ...• de •••••••.• de 19 •.•

EL INTERESADO,

Fdo.: ..

(1) Táchese lo gue no proceda
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MINISTERIO
DE

EDUCACION y CIENCIA

ANEXO IV

D.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. funcionario de
carrera del eue~o de Maestros, con D.N.I ••...••••••.••• Y
número de Registro de Personal •.•••••••.•...••••.• que superó
el concurso-oposición de ingreso en el Cuerpo, convocado por
O.M. •••••••••••••••• (B.O.E. • ..•..••. " .• ), por la
especialidad de Filologia: .•••...•......•.....•••• ,

DECLARA,bajo juramento'¡ PROMETE por su honor (1)

que el idioma moderno superado fue:.
• ..... ... >-¡

Inglés: .... ' .. o
Francés: . . . . . . . . . .. O

a los-efectos de que le
certificación al amparo de
de la .O. M. de •.. ,."... de
de ••••••••••...•. ).

sea expedida la correspondiente
lo dispuesto en el punto •••.••••
•••••••••.... de 19 ••••• (B.O.E,

En •...•.•. a •... de.......... de 19

EL INTERESADO,

Fdo. :

(1) Táchese lo que no proceda



BOE núm. 96

MINISTERIO
DE

EDUCACION y CIENCIA

Martes 21 abril 1992

ANEXO V

13387

HABILITACION DEL PROFESORADO. Resolución de habilitación.

Dirección Provincial de ............................................ ,.......

De conformidad con lo establecido en el número ••••• de la
Orden de................. (B.O.E. • ••••••••• ), dictada en
aplicación del Real Decreto 895/1989, de ~4 de· julio, a
propuesta de la Comisión prevista en el número ••••.••.• de
la misma y a la vista de la documentación aportada por el
interesado,

Esta Dirección Provincial ha resuelto que se expida al
D. • , con D·.N.l. """ ..
y número de lista ••••••.• certificación que le acredita estar
en posesión de los requisitos exigidos para el desempeño de
los siguientes puestos de trabajo:

Contra la presente resolución podrá el interesado interponer,
en el plazo de quince dias, recurso de alzada ante el Director
General de Personal y Servicios.

En a •••• de .. .. .. .. .. .. .. .... de 19 ......

EL DIRECTOR PROVINCIAL

Fdo. : ..............................................



Que D. • .•••••. ., ••..•••••••••.••••.••••• , 'funcionario - del
CUerpo ,de Maestros" nacido el •••• de ••••••••••• de 19 ••• ,
con D.N. I. • • • • • • • • • • • •.• • y Número de Registro de Personal
••••••••••• ••• • • gue accedió al CUerpo parla
especialidad d~·~i-;:"._'__-;-_-;---;-_-=---:-_-;- ,--.,...,-__----!, se
encuentra habilitado, a la vista de la documentación aportada,
para desempeñar los puestos de trabajo de :
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E.G.B. ciclos Inicial y Medio
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(1) Especialidad por la que ingresó al Cuerpo de Maestros

Por lo que a los efectos oportUnos, se extiende la presente
certificación,

En a de de 19 '

EL DIRECTOR PROVINCIAL


